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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0141 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día LUNES VEINTIOCHO 
DE MARZO DE DOS MIL  VEINTIDOS, 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

Información correspondiente a los años 2020 siguiente: 
1. Cantidad de niñas. niños y adolescentes (mujeres y hombres) beneficiados por el 

número laptops y tablets asignadas. 
2. Desagregado por mes (o por año). sexo, ubicación geográfica (municipio y 

departamento). zona (urbana o rural) y edad (rangos etarios de 0-12 y 12-17). 

La Dirección Nacional de Investigación e Innovación Educativa indicó que, 
durante el año 2020 no se realizaron entregas de computadoras a niños y 
adolescentes. 

Atentamente. 
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Oficial de Información 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR SER 

INFORMACIÓN RESERVADA 

MI N EDUCYT-2022-0141 

San Salvador, a las TRECE HORAS Y DIEZ MINUTOS del día VEINTIOCHO DE 
MARZO DEL DOS M IL  VEINTIDOS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (MINEDUCYT) luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. MINEDUCYT-2022-0141 presentada ante la Unidad de Acceso 
a la Información Pública, por parte de 
solicitó: 

quien 

Información correspondiente a los años 2021 siguiente: 
1. Cantidad de niñas, niños y adolescentes (mujeres y hombres) beneficiados por el 

número laptops y tablets asignadas. 
2. Desagregado por mes (o por año), sexo, ubicación geográfica (municipio y 

departamento), zona (urbana o rural) y edad (rangos etarios de 0-12 y 12-17). 

Es importante comunicarle que la Dirección Nacional de Investigación e 
Innovación Educativa indicó que, la información solicitada para el año 2021, está 

declarada como RESERVADA (según Art. 19 literal "e" de la Ley de Acceso a la 

Información Pública). 

Cons iderando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el Art. 19 

que, si la información solicitada se encuentra reservada por la unidad 
administrativa correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de 
información RESERVADA, lo que impide brindar lo requerido por el pet icionario, 

ante ello esta dependencia resuelve: NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR SER INFORMAC IÓN RESERVADA. 
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Of ic ial de Información 

Unidad de Acceso a la Información Pública. Ministerio de Rducación, Ciencia. y Tecnología 
Alameda Juan Pablo U, Edificio A-1 Centro ele Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0141 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las DIEZ HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día JUEVES TREINTA Y 
UNO DE MARZO DE DOS MIL  VEINTIDOS, lue o de haber recibido 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

Información correspondiente a los años 2020 y 2021 siguiente: 
l. Cantidad de docentes (hombre - mujer) capacitados para brindar clases en 

línea. 

2. Desagregado por mes (o por año), sexo, ub icación geográfica (municipio y 
departamento). zona (urbana o rural) y edad (según rangos etar ios intercalados 
por cinco años) 

El Instituto Nacional de Formación Docente indicó que, proporc iona lo solicitado 
por usuario mediante archivo con formato PDF (adjunto) . 
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Franc R. Varela 

Oficial de Información 
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Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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